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ExpedienteNúmero:HTE'CGTIPDP/§AIP'0{012021

No' Folio INFOMEX: 00047§21

Acuerdo de Disponibilidad en Ve,rsión Fública

cuENTA: Con er oficio DFM fi35r2}if y er acta número 01012021 emitida por er comité de

Transparencia der H. Ayuntamiento de Tánosique, Tabasco, nrediante ros cuares se desanolló el

procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida'

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A VEINTI§IETE DE ENERO DE DOS MIL

VEINTIUNO

PRIMERO. Esta unídad de Transparencia recibió el 15 de enero de 2021 la solicitud de información con

número de folio aoa415z1, por medio de la cual se requirió: n'coPlA EN vERSloN ELECTRONICA DEL

REcIBo DE PAGo DE súELDo BAsE, coMPENsAcIONE§ Y DEMAS PRESTACIONES QUE EL

pRESDENTE o coNcEJAL coBRo iur*r.¡rr Los MESES DE DIClEltñBRE DEL AÑo 20{8 Y

ENERO, ABR¡L, AGOSTO Y DlClEfi,lBRE DEL AÑO 20{9" {SIC}, para lo cual se generó el acuse de

recibo corresPondiente,

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas Iúunicipal

realizó el procedimiento de búsqueda de la informaciÓn, localizándose los siguientes documentos:

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su oficio

de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar

en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido

d

cumplimiento a la solicitud.

cuARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de TransParencia de este

Sujeto Obligado emitió elacta nÚmero AAgl2A21, pormedio delcual en Sesién realizada por este Órgano

Garante, se analizó et expediente número 00M752f , tomándose la determinación de confirmar la

clasificación de la informacién confidenCial contenida en "üOPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL

REGIBO DE PAGO DE SUELDO BASE, COMPENSACIONES Y DE I1'IAS PRESTACIONE§ QUE EL

PRESIDENTE O CONCEJAL GOBRO DUTANTE LOS MESES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2O{8 Y

ENERO, ABRIL, AGOSTO Y DIGIEMBRE DEL AÑO 2019" (SlC), ordenándose la e laboración de la

pública de dicho documento, esto para estar en condiciÓn de entregar de manera adecuada la

requerida por el solicitante.

r que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley de

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y articulo 3 fracciones ll y V,

y 20 de su Reglamento, este $ujeto Obligado tiene ef imperativo legal de proteger
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la privacidad de los datos personales, por lo que la informaciÓn solicitad a se proporciona en versiÓn

pública.

Por lo anteriormente exPuesto, el Comité de TransParencia del H. AYu ntamiento de Tenosique, Tabasco,

a través del acta §W.1, emitió el acuerdo Por medio del cual confirrnó la elaboracién de la versión

púbtica de "COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL REC IBO DE PAGO DE SUELDO BA§E,

COMPENSACIONES Y DEMAS PRESTAGIONES QUE EL PRESIDENTE O GONCEJAL COBRO

DUTANTE LOS MESES DE DICIEMB RE DEL AÑO 2018 Y ENERO, ABRIL, AGOSTO Y DICIEMBRE

DEL AÑo 20f 9" {Src}, suPrimiéndose los datos Personales de los cuales no se cuenta con autorización

de sus titulares para ser proporcionado

QU¡NTO. Se deciara la disponibitidad parcial de la información petleionada, dictada por el comité de

Transparencia de este sujeto obtigado. por tai motivo, esta unidad con ra finaridad de dar cumplimiento

a lo dispuesto por dicho iomité, ordena entregar al interesado la siguiente información:

1. Cficio número DFMI035/2021, signado por el Director de Finanzas Municipal'

2.ActadelComitédeTransparencianúmero009,2021"

3. Copia de 16 recibos oficiales de nómina del presidente municipal de diciembre de 2018 y

Énero, abril, agosto y diciembre de 2019'

Las versiones públicas se realizan en atención a !o mandatado por el artículo 119 de la Ley de

Transparencia y Acceso a !a lnformaciÓn Pública que establece, lo siguiente:

,'...Articula 11g. Cuando un Documenta contenga par-tes o secclones reservadas o

confidenciales, /os Sujetos Obtigaclos, para efectas de atender una solicitud de informaciÓn,

deberán elaborar una Versión púbtica en la que se oculten las parfes o seccrbnes clas¡F'cadas,

indicando su contenido de manera genérica y fundanda y molivando su claslficaciÓn'"

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprirne la informaciÓn

considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo

icable en materia de Transparencia y Acceso a la lnfarmaciÓn La etaboración de la versión pública,

en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso a la informaciÓn al gcbernado que la solicite,

difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial por contener

{Á
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SEXTO. Con el acuerdo anterior

atender la peticiÓn del solicitante

su mejor comPrensión"

, queda evidenciada la buena fe e interés de este sujeto obligado de

, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para

NOTIFIQUESE, tal como lo señala ei solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese ei

presente asunto como total y iegalmente concluido

ASí LO ACCIRDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

iÑ}onnneóIéÑ pÚgllcn DEL H. AYUNTAMIENTo DE TENOSIQUE L.I,A. CARMEN LANDERCI

GOMEZ.

r., i -T, ti l¡3t l:. _r. Pfi e!í.t'. .

Esta hoja de firmas corresponde alAeuer<jo de Disponibilidad Parcial en Curnplimiento Acta de Comité cie Transparencia con fecha 27 de enerc

de 2021 . por medio del cuat se da cumplim¡ento a la solicitud 00047521

ACUERDo DE slMpltFtcActoN REGULAToRTA pARA EL TRAMTTE DE rAS solrclruDES DE ACCESO A LA lNFORMActot{ púeltcn.

GEST|oNADAs R rn¡vÉs DEL slSTEMA INFoMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y ia información generada por los suietos

Obligados que se envien por medio del sistema electrónico denominaCo PLATAFORMA NACIONAL, observen como regui§¡tos mínimos de

validez solamente ei nombre y cargo del emisor, sin necesidad de !a firma autégrafa o digital, membrete o seilo. É§tos acuerdos y cjocurnéntos

creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de segirridad qrie el Sujeto Obligado determ¡ne para garantlzar Ia integridad

de su texto. Los Sujetos Obiigados son respon$ab¡es de actuar conforrne a ios principios y bases scñalados en la Const¡tucién Fede¡a,. la

Constitución Local y los ordenamientos correlaiivos, observando siempre la entrega de informaciÓn oportuna, amplia, veraz, actualizada y

comp!eta.

Calle 2t S/N. Col.Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext 146
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Número de Acta: HTEIUTAIPDPiACT l$Ogl20?1

NOVENA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CORRESPONDIENTE AL EJERCIC|[J^ 2021

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo laq diez hgrFq dpl

2Z de enero Ée dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los

artículos 47 y 4g de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de Ia

planta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, site

en la calte 21, sin número, colonia Centro, el Contralor Munisipal V

pfegiderlte del ComitÉ de Trangparencia C. Alqiandro Salvador Vela §uarez.

C. Víctor Manuel Blancas de Asuntos Jurídicos e

Inteqrante del Comité de Transparencip. C' José Luis Cerón Yillagls DireQtor

de Finanzas e lntegrantq del Comité, de Iransparencia como a efectos de

llevar a cabo la Novena Ses!ón Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el

siguiente:

oRqEN pEL piA

PRIMERO. Lista de Asistencia y DeclaraciÓn de quórum legal

SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día

TERGERO. Análisis y aprobación, ert su caso, del pedimento realizado a través

del oficio DFfi[r035r2A21, de fecha 26 de enero de 2021, signado por el C. José

/

Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas Municipal,

Unidad de Transparencia convocar al Comité de T

el cual solicita a la

de este $ujetota
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Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de la informaciÓn requerida a

través del folio 00047521n en su caso la elaboración de la versión pública de los

documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no se cuenta con

autorización de sus titulares para ser proporcionados'

CUARTO. Asuntos generales

QU¡NTO. Clausura de la reunión

DESARROLLO DE LA SESÉN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del dla. Se da cuenta con la lista de

asistencia, en lá que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia

del H. Ayuntambnto de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaré válidamente

instaurada la sesión por existir quÓrum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día

previamente circulado a los integrantes, mismo que eS aprobado por los

integrantes presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a con$¡deraciÓn de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Municipal, envió a la Unidad de Transparencia el oficio DFMI035/2021,

mediante elcual preciso lo siguiente:

Derivado de la solicitud de información en la cual se solicita: ": COPIA

EN VERSION ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE SUELDO BASE,

COMPENSACIONES Y DEMAS PRESTACIONES QUE EL PRESIDENTE O CONCEJAL

COBRO DUTANTE LOS MESEs DE DICIEMBRE DEL aÑ{ zOre Y ENERo, ABRIL,

I
I
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AGOSTO Y DIC¡EMBRE DEL Añ iatg" (SlC), se realizÓ la búsqueda en el

archivo físico y digital de esta Dirección a mi cargo, se encontré

información referente a lo peticionado en esta solicitud.

2. Que dicha información queda suieta a revisiÓn de acuerdo a los

artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública; 113, fracciÓn I de Ia Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública y Lineamiento

Trigésimo oetavo de los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, asi como para la

elaboración de versiones pÚblicas'

ReboluclÓN oel con¡lrÉ oe rRa¡¡spnnerucn

Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la informaciÓn, e§ un derecho

humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la informaciÓn pública, sin

embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protecciÓn

de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la

sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del

conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interés

de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se

cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las

per$onas, mientras que por lo que respecta a la protección de las per§onas,

existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privaeidad o intimidad, el

derecho a la información tiene como limites el decoro, el

honestidad y ta estimación I

honor, el respeto, la

Página 3 de 7
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Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesiÓn de

un Sujeto Obligado, es un bien público, en consesuencia toda persona tiene

derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley,

debiendo en consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones

públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título Vl, Capítulo I de la ley

de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que

permitan determinar si la difusién de la informaciÓn causaría un daño a los

intereses jurídicos tutelados por la norma.

por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 48

fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll

y V, artículos 18, 19, 21, 22 Y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el

imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que el

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, tomando en consideraciÓn

todos los argumentos y las documentales que le fueron turnadas en su momento

oportuno para su análisis, este Gomité de Transparencia acuerda confirmar la

clasifieación de los datos personales rslativo a:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trahajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral,

que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumériea compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido

paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la per$ona física, seguido de su año de nacimiento, mes y dia

los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio

de Administración Tributaria.

Clave Única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del dgcumento probatorio

de identidad de la persona (acta de nacimiento, carh de naturatización,

| 
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documento migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos

últimos los asigna el Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la lnstitución

de Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la

misma

Deducciones Personeles: son aquellas erogaciones que emergen del patrimOnio

del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o

pens¡ones iudiciales; cuota sindical, pago de servicios, §eguros de vida'

automovilistico, de gastos médicos y cualquier otro deseuento de índole

personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razén de que de la lectura digital de estos datos se

obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del

servidor PÚblico.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de

manera electrénica el Registro Federatr de Contribuyentes del servidor

público-

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEI¡ENTO DE GERTIFICACÉN DEL SAT:

Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera

eleetrénica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

Código QR (quick response code. -cédigo de respuesta rápida-) es un módulo

para almacenar información en una matriz de puntos o en un cÓdigo de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora eon cámara, acceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos:

et folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones,fiscales, el RFC a

favor de quien se emitió, Ia fecha de emisión de la oRinitn del cumplimiento

y el sentido en elque §e emitiÓ la opiniÓn. I

I
I
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por lo que resulta procedente acordar la autorización de la elaboración de la

versión pública de : "coptR EN vERSroN ELECTROT\rcA DEL RECIBo DE PAGO Dt SUELDO BASE,

COMPENSACIONES Y DEMAS PRESTACIONES QUE EL PRESIDENTE O CONCEJAL COBRO DUTANTT

Los MESES DE DtctEMBRE DEL nño zora y ENERo, ABRIL, Acosro y DtctEMBRE DtL Año 2a19"

(SIC), que contengan los datos personales mencionados con antelación.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a [o

solicitado y motivo de análisis en este momento, es prccedente autorizar la

elaboración de la versión pública de la información respectiva y solo se

proporcionará por el área a cargo aquella que sea pública, precisando el tipo de

información que se está protegiendo, fundando y motivando la clasificacién por

motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del

documento gue se clasifica y el área responsable de su conservación.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

HTE/UTA| P D P/ACT lAA9 I 2021-lll -01

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción ll, 108, 1 11, 119 y 124 de

la de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Pública del Estado de

Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRMA la clasificación de los datos

personales relativos a Núm. de Empleado, RFC, CURP, Número de ISSET,

Deducciones Personale§, SELLO D¡GITAL DEL EMISOR, SELLO DEL SAT,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT, "/
Código QR, por ser confidenciales y no contar con la autorización del titular para

ser difundidos a otras personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración de la versión

pÉFlica de "GOPIA EN VER§ION ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE

suELDO BASE, GOMPEN§ACIONES Y DEMAS PRESTAoIONES QUE EL
I
I
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PRESIDENTE O CONCEJAL COBRO DUTANTE LO§ AIESES DE DICIEMBRE

oel nño z01B y ENERo, ABR¡L, Acosro y DtctEMBRE DEL eño 2019"

(SlC), suprimiéndose los datos relativos a Núm. de Empleado, RFC, CURP,

Número de I$SET, Deducciones Personales, SELLO DIGITAL DEL EMISOR,

SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE

CERTIFICAGÉN DEL SAT, Código QR, tomando en consideración los

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones PÚblicas.

Respecto al punto euarto del orden del día. Se cedió la palabra a los

integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resolucién

emitida.

Respecto al punto quinto del orden del dia. Se dio por terminado el orden del

día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las

once horas del día veintisiete de enero de dos milveintiuno, firmando en duplicado

al margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez

de la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

PRESI

C. ALEJANDRO SAL
CONTRALOR

SUAREZ C. VICTOR MANUEL M
DIRECTOR DE

BLANCAS
.¡uníorcos

c. 5 VILLASI§

DI FfNANZAS MUNICIPAL
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L* Vía del Progrescr

Oficio No. DFMl035l202L
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 26 de Enero del 2021

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la información pública y
protección de datos personales.
PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/01012O2L, con respecto a Ia
petición realizada por el C. VICTOR PEREZ LOPEZ, derívado de la solicitud de información
PNT.- OOO4752L. En la cual se solicita lo siguiente:

*COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL RECIBO DE PAGO DE SUELDO BASE,
CoMPENSACTONES Y DEMAS PRESTACTONES QUE EL PRESTDENTE O CONCEJAL
coBRo DURANTE LOS MESES DE DTCTEMBRE DEL AÑO 2018 y ENERO, ABRTL,
AGOSTO, DICTEMBRE DEL AÑO 2019-.xxSrC

Al respecto y como repuesta a esta solicitud se le informa que después de una búsqueda en
los archivos físicos de esta dirección a mi cargo, se encontraron los recibos oficiales de
nómina solicitados debidamente firmados, anexo envío de forma física y digital los
comprobantes. Cabe mencionar que dicha información queda sujeta a revisión de acuerdo
a los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia

información Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo.

.i

H*,@*i 
i''l lse

fu*t**t**ft$ftHr.ffi*s:#

AT TAMENTE

LCP. LUIS CERON VILLASIS
DE FINANZAS MUNICIPAL

Ara.- Secretario del Ayuntamiento

Calle 21 SIN Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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U nidad de Transpa renc¡a,

Acceso a la lnformac¡én Pública
y Protección de Datos Personales

tr}.IÍISIEUE, TABASEII.

[.F. JrrsÉ tul§ EEn0il lllttAsl§

IIIREITIIR DE FII{A}IZA§

PRESEI'lTE.
EBil AT'il L"T.P. T{ARIA}IA )(IMEilA PEREZ VERA

EilLAIE I¡E TRA}I§PARE}IIIA

PRE§ENTE:

LlA. IA|l|,l[l'i LANüEllI EüMEl, en mi caiidad de Titular de la []nidad de ]ransparennia, Acresn a la lnfnrmariún Fublica y Proterciún de Ilatos

Fersnnales del H. Ayuntamientn [¡nstitunisnal dei illunicipio de Tennsique, y en tÉrminns de los artinulos. E de la Innstituclún Política de lns

lstadns llnidos Mexiranos. 50 Fracciún lll, 52. lZi y l3l de ia Ley de Transparencia, Acceso a la lnfnrmaciún P¡hlica del Estado de Tahasco,

pronedr a requerir a usted como Sujeto [bligadn de esta Área Administratrva, para que en un término n0 mayEr a 3 días háhiles csntad¡ a

partir de que surta efecto esta NstificaciÉn, entregue a esta llnidad de Transparencia lo §iguiente:

Iich¡ informaciún se deherá entregar de forma electrúnica, digitalizada y resguardada en memnria l]§E o Disco de [0. Apercibiendo de no

cumplir, se haría acreedor a algunas de las sancinnes a quB se re{iere el capítuln noveno de la Ley en materia, por parte del lnstituto

Tabasqueño de Transparenria y Aceeso a ia ln{nrmarión Pública. Pnr lo tantn, se procede a su nutifiración, de nnn{ormidad e¡n la Ley de

Transparenria y Auceso a la lnformarrún Publica del Estado de Tabasco, para todns los afectos legales a que haya lugar.

Nsmbre de quien recibe la nntificariún:Hara:

r5-r¡r-z0zr

l{TT/Ff?T/UIAIP OP/SAIPII¡III/2I]21

SüLlilTU0 üE lNt[llt,tAü[N PNI t{s Etl04752l

VIITIIR PEREZ ttIPEZ
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 14/01/2021 16:02 
Número de Folio: 00047521 
Nombre o denominación social del solicitante: Victor Perez Lopez 
Información que requiere: Copia en version electronica del recibo de pago de sueldo base, compensaciones y
demas prestaciones que el presidente o concejal cobro dutante los meses de diciembre del año 2018 y enero,
abril, agosto y diciembre del año 2019. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
08/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
22/01/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 20/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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